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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D . G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
E n el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de esta provincia y el Juez de 
instrucción la Universidad de esta Corte, de los cuales 
resulta:
’ Que ante el Juzgado municipal del referido distrito 

denunció el Fiscal el becbo de que el coche de punto, 
número 645, perteneciente á D. Manuel Carrizo, no 
llevaba & la derecha del pescante la tablilla «á relevar», 
becbo que reviste los caracteres de una falta definida 
en el núm. 4.° del art. 599 del Código penal, en rela
ción con el art. 19 del reglamento de Carruajes de 29 
de Mayo de 1890 y el 94 de las Ordenanzas municipales:

Que acordada la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado propuso en dicho acto la 
declinatoria de jurisdicción, excepción que fué desesti
mada, y continuando el juicio, el denunciado propuso 
como prueba que se pidiera al Ayuntamiento una cer
tificación en que constara que, si bien el Ayuntamiento 
babía establecido en principio la fijación de la tablilla 
«á relevar», eso no se babía llevado á efecto, por esti
marse como insuficiente al objeto propuesto:

Que el Juzgado declaró no haber lugar á practicar 
la indicada prueba, y condenó al denunciado á la mul
ta de 10 pesetas y costas del juicio:

Que interpuesta apelación por D. Manuel Carrizo, y 
remitidas las diligencias al Juzgado de instrucción de 
la Universidad, fué éste requerido de inhibición por el 
Gobernador de la provincia, á instancia de D. Manuel 
Carrizo y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que el servicio de carruajes está bajo la ac
ción inmediata de las Corporaciones municipales, como 
uno de los objetos comprendidos en el apartado 1.® del 
artículo 72 de la vigente ley Municipal, referente á la 
comodidad del vecindario, formando para ello las Or
denanzas de policía urbana, de cuyo cumplimiento está 
encargado el Alcalde, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tenga por conveniente, según el pá
rrafo quinto del art. 114 de la expresada ley; en que las 
Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 contienen algu
nos preceptos relativos á la forma en que ha de hacer
se el servicio de coches de plaza, y aunque ninguno de 
ellos tenga por objeto la reforma indicada, el Alcalde 
podrá establecerla, por lo que es indudable que, exista 
ó no la falta que el Juzgado supone, dicha falta sería 
gubernativa y no podría ser corregida por los Tribuna
les ordinarios, pudíendo, por tanto, suscitarse contien
da de competencia, según lo establecido en el art. 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
competentes para conocer de las faltas que se cometan 
en el término de su jurisdicción; que á los mismos Jue
ces compete castigar los hechos que se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3.® del Código penal, entre 
los cuales están comprendidas en el núm. 4.® del ar

tículo 599 las infracciones de los reglamentos, Orde
nanzas y bandos de carruajes públicos; que no hay ley 
alguna vigente que expresamente, ó sea con exclusión 
de toda otra jurisdicción, atribuya el castigo de las in
fracciones de las Ordenanzas municipales de carruajes 
públicos á las Autoridades administrativas, puesto que, 
no sólo se hallan comprendidas en el citado artículo 
del Código, sino que el 947 de las Ordenanzas municipa- 
;es de esta Corte excluye aquel supuesto al mandar que 
el Alcalde, si el hecho cometido fuera de los compren
didos en el Código penal en concepto de falta ó delito, se 
abstenga de todo conocimiento y remita el tanto de cul
pa al Juez que corresponda; y por último, que según la 
doctrina sustentada por el Tribunal Supremo en algu
nos casos análogos, al interpretar el alcance del art. 625 
del Código penal, los preceptos del libro 3.® del mismo 
no excluyen ni limitan las atribuciones que competan 
á los funcionarios de la Administración para corregir 
gubernativamente las faltas, y tampoco pueden esas 
atribuciones administrativas excluir ni limitar la apli
cación judicial de las disposiciones penales; el Juez ci
taba el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 
271 de la ley orgánica del Poder judicial y varias sen
tencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la po
licía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Yisto el art. 599 del Código, según el cual serán 
castigados con las penas de 5 á 50 pesetas de multa ó 
reprensión los que infringieren los reglamentos, Orde
nanzas ó bandos relativos á carruajes públicos:

Visto el art. 625 del mismo Código, que dice: «En 
las Ordenanzas municipales y demás reglamentos ge
nerales ó particulares de la Administración que se pu
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
Míen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determi
nare otra cosa por ieyea especiales. Conforme á este 
principio, las disposiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de poli
cía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en el caso en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes:

Yisto el art. 18 del reglamento para el servicio de 
carruajes de plaza de esta Corte, que previene que di
chos carruajes á la derecha del pescante llevarán tam
bién un tarjetón de igual forma y dimensiones del «se 
alquila» que dirá «á relevar». Este tarjetón, al levantar

se, ha de quedar de tal manera asegurado, que solamen
te en el establecimiento donde releve pueda bajarse»;

Visto el art. 40 del mismo reglamento, que dice lo 
siguiente: «el correctivo de las faltas reglamentarias 
será impuesto por el Excmo. Sr. Alcalde. Cuando algún 
cochero resulte culpable de embriaguez, infidelidad, 
escándalo ó ineptitud, se pondrá nota en la hoja de ser
vicios que constará en la oficina del ramo, precediéndo
se á la inhabilitación en su caso, y dando conocimiento 
de la resolución que se adopte al Negociado de Ingresos 
y á la oficina del ramo»:

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar al presente 

conflicto reviste carácter esencialmente administrativo, 
por tratarse de una cuestión ds policía urbana relativa 
á las reglas á que han de sujetarse los carruajes de 
plaza:

2.® Que la corrección de la falta denunciada corres
ponde al Alcalde, según el art. 40 del reglamento ci
tado:

3.® Que el mismo Código penal reconoce las facul
tades que á la Administración corresponden para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mismas leyes, lo cual 
acontece en la presente contienda jurisdiccional, puesto 
que, como se ha indicado, se trata de una cuestión de 
policía urbana y de un reglamento dictado por el Ayun
tamiento de esta Corte para los carruajes de plaza que 
en la misma prestan servicio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
chocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de esta provincia y el Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
de los cuales resulta: *

Que ante el Juzgado municipal del referido distrito 
denunció el Fiscal el hecho de que el coche de punto, 
número 448, perteneciente á D. Faustino Dorado, no 
llevaba á la derecha del pescante la tablilla «á relevar»; 
hecho que reviste los caracteres de una falta definida 
en el núm. 4.® del art. 599 del Código penal, en relación 
con el art. 19 del reglamento de Carruajes de plaza de 
29 de Mayo de 1890 y el 94 de las Ordenanzas munici
pales:

Que acordada la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado propuso en dicho acto 
la declinatoria de jurisdicción, excepción que fué deses
timada, y continuando el juicio, ei denunciado propu
so como prueba que se pidiera al Ayuntamiento una 
certificación en que congjaja que, si bien el Ayunta
miento había establecido en principio la fijación de la 
tablilla «á relevar», eso no se había llevado á efecto 
por estimarse como insuficiente al objeto propuesto: 

Que el Juzgado declaró no haber lugar á practicar 
la indicada prueba, y condenó al denunciado á la mul
ta de 10 pesetas y costas del juicio:
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Que interpuesta apelación por D. Faustino Dorado y  
remitidas las diligencias al Juzgado de instrucción de 
la  Universidad, fué éste requerido de inhibición por el 
^Gobernador de la provincia, á instancia de D. Faustino 
Dorado y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que el servicio de carruajes está bajo la in* 
mediata acción de las Corporaciones municipales, como 
uno de los objeíog comprendidos en el apartado L° del 
articulo 72 de la vigente ley Municipal, referente & la 
comodidad del vecindario, formando par§ pilo las Orde
nanzas de policía urbana, de cuyo cumplimiento está 
encargado el Alcalde, dictando al efecto los bandos 
y disposiciones que tenga por conveniente, según el 
párrafo quinto del art. 114 de la expresada ley; en que 
las Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 contienen algu
nos preceptos referentes á la forma en que ha de hacer
se el servicio de coches de plaza, y aunque ninguno de 
ellos tenga por objeto la reforma indicada, el Alcalde 
podrá establecerla; por lo que es indudable que exista 
ó no la falta que el Juzgado supone, dicha falta sería 
gubernativa, y no podría ser corregida por los Tribu
nales ordinarios, pudiendo, por tanto, suscitarse con
tienda de competencia, según lo establecido' en el ar
tículo 3.° del leal, decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
competentes para conocer de las faltas que se cometan, 
en el término de su jurisdicción; que á los mismos Ju e 
ces compete castigar los hechos que se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3 /  del Código penal, entre 
los cuales están, comprendidas como faltas el núm. 4»° 
del art. 599 las infracciones de los reglamento®, Orde
nanzas y bandos relativos á carruajes! públicos; que no 
hay ley alguna vigente que expresamente, 6 sea con, ex
clusión de toda otra jurisdicción, atribuya el castigo de 
las infracciones "de las O rdénalas municipales sobre 
carruajes públicos & las Autoridades administrativas, 
puesto que, no sólo se hallan, comprendidas en el citado' 
articulo del Código, sino que el 947 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte excluye aquel supuesto al 
mandar que el Alcalde, si el hecho cometido fuera de 
los comprendidos en el Código penal en concepto de fal
tad' delito, se abstenga de todo conocimiento, y remita 
el tanto de culpa al Juez que correspondí; y por último, 
que según la doctrina sustentada por el Tribunal Su
premo en algunos casos análogos, al interpretar el al
cance del art. 625 del Código penal, los preceptos del 
libro 3,° del mísnm no excluyen ni limitan las atribu
ciones que competan á los funcionarios de la Adminis
tración para corregir gubernativamente algunas faltas, 
y tampoco pueden esas atribuciones administrativas ex
cluir ni limitar la aplicación judicial de aquellas dispo
siciones penales; el Juez citaba el ari, 14 de la ley de 
Enjuiciamiento' criminal, el 271 de la ley orgánica del, 
Poder judicial y varias sentencias del Tribunal Su
premo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento,, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto,, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Beal decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la po
licía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el art. 599 del Código, según el cual serán 
castigados con las penas de 5 á 50 pesetas de multa ó 
reprensión los que infringieren los reglamentos, Orde
nanzas ó bandos relativos á carruajes públicos:

Visto el art. 625 del mismo Código, que dice: «En las 
Ordenanzas municipales y demás reglamentos genera
les ó particulares de la Administración que se publica* 
ren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen go
bierno que dictaren las Autoridades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa por 
leyes especiales. Conforme á este principio, las dispo
siciones de este libro no excluyen ni limitan las atri
buciones que por las leyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á los funcionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de policía y buen go
bierno, y para corregir gubernativamente las faltas en

el caso en que su represión les esté encomendada por 
las mismas leyes:

Visto el art. 18 del reglamento para el servicio de 
los carruajes de plaza de esta Corte, que previene que
dichos carruajes á la derecha del pescante llevarán 
también un, tarjetón de igual forma y dimensiones del 
«se alquila» que dirá «á relevar». Este tarjetón, al le
vantarse, ha de quedar de tal manera asegurado, que 
solamente en el establecimiento donde releve pueda 
bajarse.

Visto el art. 40 del mismo reglamento, que dice lo 
siguiente; «el correctivo de las faltas reglamentarias 
será impuesto por el Exorno. Sr. Alcalde. Cuando algún 
cochero resulte culpable de embriaguez, infidelidad, 
escándalo ó ineptitud, se pondrá nota en la hoja de 
servicios que constará en la oficina del ramo, proce- 
diéndose á la inhabilitación en su caso y dando cono
cimiento de la resolución que se adopte al Negociado 
de Ingresos y & la oficina del ramo». ,

Considerando:
X ® Que el hecho que ha dado lugar al presente con

flicto reviste 'carácter1 esencialmente administrativo por 
tratóme de una cuestión, de policía urbana relativa á 
las regias á que han de sujetarse los carruajes de 
plan:

Que la corrección de la falta denunciada co
rresponde al Alcalde, según el art. 4,0 del reglamento 
citado:

3.® Que el mismo Código penal reconoce las facul
tades que á la Administración corresponden para dic
tar los bandos de policía y buen gobierno y para corre
g ir gubernativamente las tollas en, los casos en que su 
represión, lee esté encomendada por las mismas leyes, 
lo cual acontece en la presente contienda jurisdiccio- ; 
nal, puesto que, como se ha Indicado, se trata de una 
cuestión de policía urbana y de un reglamento dictado , 
por el Ayuntamiento de esta Corte para los carruajes 
de plaza que en la misma prestan su servicio; ¡

Conformándome con, la consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; j

En, nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alton- j 
so XIII, y  como Bbina. Begente del Reino, I

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración. \

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil i
ochocientos noventa y cinco. j

MARÍA CRISTINA |
El Presidente del Consejo de Ministros:, ■ \

Antonio 'Cánova» del Castillo* j

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte de operaciones remitidos por el Excmo. Sr. Gene
ral en Jefe del Ejercito de la Isla de Cuba con fecha 19. 
de Diciembre de 1895.
Haj un sello que dice: -Ejército 4c operaciones de Cuba.— 

.Msigéo ,üif#r (huera!.—Exemo. Sr: Desde haca tres mesen 
«mpiztf á circular en @1 campo insurrecto la idea de la inva
sión de las Villas para impedir la zafra é incendiar los-caña
véralo*-6 ingenios, castigando con la pena de muerte á . todo 
el que trabajase, llevara víveres á las poblaciones. ó estuviese 
empleado en las líneas férreas, y en este concepto dicté dis- 
posición es- el titulado general Boloff.

Surgieron algunas dificultades que retrasaron la ejecu
ción, pero Mace© venció' la resistencia "de los orientales, y 
Máximo Gómez, rselamado por los rebeldes de las Villas, se 
decidió hacia el 24 de Octubre á hacer la expedición, consi
guiendo atravesar e l 29 por JíeoMta y Piedras la línea del 
ferrocarril, sosteniendo un ligero fuego con. una pequeña-co
lumna que habla en dicho punto.

Lis fuerzas de Ciego de Avila estaban, empleadas en ope
raciones y racionar ■ algunos pequeños destacamentos, y no 
se pudo formar columna de persecución hasta el día 5, y como 
el terreno estaba cruzado,, de rastros, tomó equivocadamente 
la dirección de Arroyo Blanco y Santa Teresa, donde habla 
partidas de alguna., consideración, si bien no el grueso del 
enemigo, y que rehuían combate, contentándose con tirotear 
la fuerza desde posiciones escogidas; esta columna tuvo-que 
regresar á Ciego para.racionarse, y por si podía evitar el paso, 
de Maceo.

El 8 di órdenes á Mella para que el General Aldecoa, con 
dos batallones, siguiese á Maceo, sí no conseguía detenerlo en 
el Gamagiiej; al Teniente Coronel Zubia, para que, reuniendo 
la fuerza de Borbón, bajas® hacía Manteas y Pedro Barba; al 
General Olivar, para que, desde Placetas, por el Tíbíríal, se 
pusiese enfrente del enemigo, y al General Garrlch, para que, 
sin descuidar á Sancti Spírítus y el ferrocarril, fuese por 
Alonso Sánchez á Taguasco é Iguaiá á encontrar el rastro 
del enemigo; estas órdenes se retrasaban por los cortes del 
telégrafo y por no comunicar ©1 heliógrafo á causa del tiem
po, pues desda el 17 de Octubre hasta fin de Noviembre ha 
reinado un temporal grande de aguas, tanto qu®Garríchno 
pudo pasar el Zaza en cinco días.

Ordené al Genaral Navarro que disle Cuba viniese ccn 
dos batallones á Villaclara.

Zubia y Olivar tuvieron algunos combates con fuerzas dc« 
Máximo Gómez y le hicieron retroceder á los Jatibonicos; yo* 
supongo que más que por la importancia de los combates por 
la desconfianza que tenía este cabecilla de la cohesión de sus
fuerzas.

El 13 de Noviembre di orden al General Luque para que 
fuese i  ponerse en combinación con General Olivar y avan
zasen en dirección al enemigo; éste, que había pasado el Zaza 
por Neiva, retrocedió, y ambos Generales siguieron uno de 
sus rastros, teniendo varios combates pequeños con retaguar
dias y flanqueos, y continuaron sus operaciones hasta el 29 
de Noviembre que volvieron á Placetas, enfriando grandes 
privaciones á causa de las aguas.

El 20 de Noviembre salieron les Generales Yaldés y Nava
rro, y después de varias operaciones y enviar al Coronel Se
gura á racionar Bellamota y Jovosí, entraron en la Reforma, 
que es un [monte de ocho leguas de Norte á Sur, y cinco 
de Eite á Oeste, donde encontraron á Máximo Gómez con 
Maceo, que acababa de llegar, y le batieron el día 1.°, persi
guiéndole por espacio de tres leguas hasta cerca de Río 
Grande.

Maceo había tardado un mes en trasladarse desde el Can
to á la línea ds Ciego de Avila, contribuyendo á detener su 
marcha las columnas que le seguían y alcanzaron algunas ve
ces desde las Tunas, mandadas por los Coroneles Caballos y 
Nario, y las del Camagüay, que consiguió evitar con suma 
habilidad.

Durante este tiempo las partidas de las Villas salieron de
su sistema, y unas empezaron á atacar las propiedades y otras 
marcharon á Incorporarse á Máximo Gómez, sosteniendo fue
go da más ó menos consideración en las zonas de Remedios 
y Villaclara.

Al volver Olivar á racionarse el 15, como Garrich tuvo 
que ir también con el mismo objeto á Alonso Sánchez, y Zu
bia acudir á puntos que>staban atacados; Gómez, que se ha
bía nfogiado en la Reforma, se presentó el 17 ante Pelayo, y 
el Comandante de aquel puesto lo rindió vergonzosamente, á 
pesar de tener suficiente guarnición y querer defenderse ésta; 
tomó en seguida la dirección de Gibaro, pero habiendo sabido 
que este destacamento estaba bien mandado, se dirigió á 
Iguará que no atacó por saber también había 230 hombree, 
que si muy pocos para atacarle, eran más que suficientes 
para su difensa darle una ruda lección: volvióse prontamen
te hacia Río Grande en donde encontró una tenaz resistencia 
por tres días, y fué sorprendido por la columna del Teniente 
Coronel Ruiz, que lo persiguió hasta el centro de la Reforma, 
no siguiendo más adelante porque las lluvias y el terreno 
pantanoso se lo impidieron.

Notará V. E. cierta incoherencia en las operaciones y debo 
explicársela.

Santa Clara comunica difícilmente por telégrafo con Pla
cetas; ha habido día de cortar tres veces el telégrafo que va 
por Santo Domingo, Sagua y Camajuaní á Placetas, y á ve
ces, cuando se ha recompuesto por un lado, estaba cortado 
por otro; los frenes no marchaban con regularidad por las 
alcantarillas voladas y los levantamientos de rail»; todo esto 
hacía que las comunicaciones fueran lentas.

El heliógrafo, desde Villaclara, loma de Santa Lucía, Pla
cetas y Pico Tuerto á Sancti Spíritus, de poco servía, porque 
casi siempre ha estado el cielo cubierto de nubes y lluvia por 
el día, y de niebla por las noches.

Para comunicar con Spíritus y Ciego de Avila me valía 
de vapores que salían de Cienfuegos.

Entre Spíritus y Ciego ds Avila (cinco jornada») no había 
comunicación, ni podían pasar propios, siendo otra contrarie
dad las dificultades para el racionamiento.

Cuando á mi paso por Ciego de Avila, y al enviar á Ga- 
rrich á Spíritus, previne que éste era el principal cometido 
de las dos brigadas, empezó el mal tiempo, que casi continúa 
con los Nortes.

Sí se hubiera racionado Iguará y Arroyo Blanco, y se hu
bieran levantado el fuerte de Taguasco y el de Alonso Sán
chez, las columnas no hubieran sufrido tanto, y sobre todo, 
no hubieran tenido que retroceder hasta tres jornadas, de- 
jande en relativo descanso al enemigo, ya que no se puede 
afirmar que lo batiesen, por su propósito de no empeñar com
bate, su facilidad en ocultarse y su ligereza en la marcha.

Paso á dar cuenta á V. E. de las operaciones desde el paso 
de la línea férrea de Ciego de Avila: el día 1.° se unió Maceo 
á Máximo Gómez en la Reforma. Oliver estaba operando en 
el triángulo que hay entre Camajuaní, Caibarién y Placetas, 
que había sido invadido por casi todas h s  partidas de Reme
dios; la columna de Luque había tenido que bajar parte ha
cia Arimao á defender la zona de Ingenios, y la de L ira se 
había dirigido haeia Junía de Miranda, atacada hacía días 
por Regó y partidas de Trinidad.

En el momento que vi la decisión de Gómez de seguir á 
Occidente y tuve noticias de que Maceo estaba ya en el Con
tramaestre (Camagüey), mandé venir de Cuba á Cienfuegos 
al General Navarro con dos batallones y dos piezas, y lo re
tuve en Villaclara unos días por la falta de noticias, y que 
las pocas que había eran contradictorias, y no estando co
rriente el heliógrafo, envié el 20 dicha columna á Sancti Spí- 
rítu», para que á la vez que llevaba un convoy á Iguará, se 
pusiese en persecución del enemigo y diese unidad á las co
lumnas de Spíritus; el camino estaba malísimo, y esta co
lumna tardó ocho días de Villaelara á Iguará, perdiéndose la 
mitad de las raciones en el peso del río Zaza.

El Coronel Rubín había salido para racionar el Jíbaro, y 
como la defensa del ferrocarril, Sancti Spíritus, Banao, Ca- 
baiguán, los ingenios y otros puestos absorbía gente, y ade
más había muchos enfermos en fl hospital y muchísimos



Gaceta de Madrid.—Núm. 7 7 Enero 1896 69
convalecientes del vómito, no pudo formar las columnas que 
yo le había recomendado, pero con la que Tino de Cuba y la 
del Coronel Segura, llegó á Iguará el 28 y siguió á Arroyo 
Blanco, desde donde envió á Segura á racionar Bellamota y 
J ovobí, puntos que no había podido racionar el General Al- 
dave, porque las acémilas que se le habían enviado estaban 
muy fatigadas.

En Arroyo Blanco supo la situación del enemigo y salió 
contra él, encontrándole en el centro de la Reforma, y como 
acababa de incorporarse á los rebeldes Maceo con los orien
tales, fué Yaldés atacado con furia; pero el enemigo, al ver 
cómo av anzaba Navarro con la Infantería, perdió su ímpetu, 
retirándose y siendo seguido treB leguas con tiroteo de su 
retaguardia con nuestra vanguardia.

Aldave, prevenido contra el paso de Maceo, había acumu
lado sus fuerzas en la parte Sur del ferrocarril, que según las 
noticias debía destruir el enemigo al pasar por ella» y como 
esta contingencia era grave, en ella fijó su cuidado; pero Ma
ceo, con las noticias que recibió de nuestra situación, por una 
rápida marcha de flanco, subió á la Redonda, por donde pasó 
el día 29; las f cierzas perdieron dos jornadas en concentrarse 
al Norte, y el día 1.° salieron Galvis y Aldecoa, que había 
llegado el 30 por la tarde, á seguir el rastro; mucha ventaja 
les llevaba el enemigo, que además dejó un rastro falso hacia 
Arroyo Blanco; Galvis volvió hacia Río Grande, y Aldecoa 
siguió, cuando la volvió á encontar, la dirección del enemigo, 
llegando á Placetas el 12, después ce veinte días de marcha 
con lluvias, por pantanos y sin calzado ni raciones hacía cin
co días; allí estaba también el General Navarro por la misma 
causa, y que salió ese día para Villaclara. Entro en estos de* 
talles, innecesarios para V. E., pero muy interesantes para 
los que creen en la facilidad de obligar á combatir al enemi
go y aun coparlo; el nombre del General Navarro es conocido 
su vehemente deseo de adquirir gloria, evidente, y si él no ha 
conseguido más éxito, otro no lo hubiese alcanzado; casi lo 
mismo digo del General Aldecoa y de los demás Jfcf s que 
han mandado columna, de cuyo buen deseo y celo no se puede 
dudar.

Las partidas, unas veces divididas y otras reunidas, si
guieron su marcha de avance haciendo muchos rodeos para 
cruzar los rastros, y habiendo encontrado el día 5 al Coronel 
Segura que volvía de racionar les destacamentos con 450 
hombres, le atacaron cerca d© Iguará obligándole á cesar en 
su avance, y siguieron hacia ©1 Zaza, que pasaron por cerca 
de Neiva y las Damas, y aun sospecho que por cerca de Zaza, 
dirigiéndose Quintín Bandera por las lomas de B&nao, donde 
faé alcanzado por ©1 Coronel Rubín, sostsniéndene un fuerte 

■ combato ©n una angostura cerca de la Seiba, límite con T ri
nidad, combate m  que se hizo mucho daño al enemigo; pero 
la necesidad de dejar en sitio segur© los heridos, obligó al 
citado Coronel á volver al Zaza el 11.

Oliver, que recibió ordin de seguir á Gómez y el 11 le al
canzó en los altos d© Alberiche después de seis dí&s de per
secución obstinada y desalojados de la posición con un fuer
te y duro combate rechazándoles en dirección del Este; pero 
Gómez, con rapidez, pasando por cerca de Gunia de Miranda, 
se trasladé por ©1 valle del Guana ja ra  y el Guan&bo á la Si
guanea y 8® distanció da la columna de América.que le per
seguía y d© la d© Alava que mandaba L&ra.

Yo me había trasladado á la Habana el 5, porque tenía 
asuntos graves que resolver, coincidiendo con el desembarco 
ds tropas, que me absorbía gran parte de las fuerzas en la 
custodia de los f arrocarriles y me inutilizaba la columna del 
Teniente Coronel Zubia, que tenía qus proteger el desembar
co da Pavía m  Yaguajay y M&yagígue; paro aunque mi pr©« 
seneia era indispensable-en la Habana, salí el 12 para Colón 
para enterarme-.personalmente del estado de la provincia de 
Matanzas y prevenirme algo para el caso de su invasión, 
trasladándome el 13 á Gienfuegos, desde donde el mismo día 
que llegó el batallón de Castilla lo hice salir para Cumana- 
yagua y la Siguanea por el Ocuje, ordenando que Luque pa
sase á San Juan de las Yeras y fuese á la Siguanea por Pue
blo Yiejo, y que América guardase el paso de Manicaysgua, 
volviendo Lara hacia Polo Yiejo para estorbar el paso de 
Quintín Bandera.

Todas @Bt&s columnas cumplieron, pero Gómez se las h a
bía adelantado.

Así que llegó -Barbastro á Cruces, formé, áoñ columnas 
con este Cuerpo y fuerzas de Bailén y Canarias, á las órdenes 
del Coronel Arizón, para que desde Crucsa, por Páez yMal 
Tiempo, se dirigiesen á Lomas Grandes á guardar el pato de 
la Mandiaga. La rapidez del movimiento no dió lugar á la 
unión, y Gómez, rechazado por Barbastro y Bailén en Páez, 
cayó sobre dos compañías de Canarias y una de Bailén, en 
Andreita, y dando una terrible carga á una de las de Cana
rias, la envolvió, separándola de la de B&iléo; pero el opor* 
tuno socorro de Arizón, que llegó á la carrera con 200 hom
bres, y con gran arrojo, restableció el combate y rechazó al 
enemigo; nuestras bajas fueron numerosas, pero me consta 
que una de las fracciones del enemigo, á los dos días, lleva
ba 37 heridos.

Por este relato comprenderá Y. E. que el Ejército se ha 
batido bien siempre contra fuerzas superiores, únicas condi* 
clones en que, por punto general, se logra el combate.

El grueso enemigo excede de 6.000 hombres, más las 
partidas locales que les sirven de exploradores.

Así que tuve noticia de estos hechos, y que la vanguardia 
de Gómez había pasado el ferrocarril por cerca del pasadero 
de Camarones y la Flors, avisé á las columnas de la Sigua • 
nea bajasen á San Juan de las Yeras y Cienfuegos; no pu
diente dar más órdenes por haber recibido noticia de la vo
ladura de varias alcantarillas y cortes del telégrafo en Jico

tes, Camarones, Lajas, Santo Domingo y Sietecito, no que* 
dándome más comunicación que con la Habana por el cable. 
Avisé á Cuba para que viniese un batallón á Matanzas y á 
Júcaro y Tunas de Zaza, para que en los vapores que envia
ba viniesen de Ciego y de Spíritus respectivamente un bata
llón á Batabanó, con intención de que reforzara Colón; al día 
siguiente, restablecida por unas horas comunicación con Yi- 
llaclara, di la orden de que Navarro viniese en tren desde 
Clara á Colón, y Aldecoa también desde Placetas; previne 
que una columna de Sagua se acercase á Alvarez, otra á Ma- 
nacas ó Santo Domingo; que Luque bajtse á Cruces y Arizón 
á Lajas, para que bajo la dirección del General Yaldés se aco
sase á Máximo Gómez.

No puedo menos de dar gracias á la Providencia de que 
con tanto movimiento de tren y tanta dificultad no haya ocu
rrido una catástrofe, y no puedo dejar pasar la ocasión s»n 
manifestar á Y. E. que estas empresas de ferrocarriles y sus 
empleados han hecho esfuerzos sobrehumanos, á pesar de es 
tar bajo la pena de muerte los empleados, de no haber movi
miento en los ferrocarriles, de las pérdidas de material que 
han tenido, de los muchos gastos que han hecho, y dobo ad
vertir á Y. E., como General en Jefe, el peligro que hay de 
que por falta de material suspendan el movimiento.

Tan luego como di mis órdenes, vine por mar á Colón, no 
haciéndolo por tierra por no haber comunicación todavía des
de Cienfuegos.

Aquí he dispuesto las tropas, y parece ser, según noticias, 
que Máximo Gómez no sigue adelante, antes parece que re
trocede. Yo, por si esto es una añigaza, sigo aquí, pues en 
esta provincia hay varios ingenios que han empezado la mo
lienda con verdadero patriotismo, y sería un mal que tuvie
ran que suspenderla, cosa fácil porque no están protegidos 
con defensas, como tampoco los poblados, y Gómez ha ase
gurado que vení« decidido á ejemplares castigos por haber 
desobedecido sus órdenes.

Las noticias que me llegan del estado de los rebeldes no 
son muy favorables, pero como pueden no ser ciertas ó pusde 
rehacerse su moral, no hsgo m á s q m  indicar el hecho

Sólo me resta en esta relato, hecho á la carrera por falta 
de tiempo, manifestar á Y. E. que todos las Jefes han traba
jado da un modo notable, y que el Oficial y el soldado son un 
modelo; deficiencias hs, hábiio, pero débanse en su mayor 
parte á la falta de comunicaciones y á las dificultades propias 
de esta clase de guerra.

Dies guarde á Y. E. musiioa años. Colón 19 de Diciembre 
de 1895.=Exsmo. Sr.=Argento Martíaez de Campos.= Exea- 
lentísimo Sr. Ministro da la Guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

'

jj COMISARÍA RECIA

Cuenta mensual correspondiente á Diciembre de 1895, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E

Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Diciembre 1.°—Importe total del Debe 
en 30 de Noviembre último, según la cuenta 
publicada en la  G a c e t a  correspondiente al 
día 6 del mencionado Diciembre  ..........  4.294.960^24

T o t a l  del Debe.......................  4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Noviembre último, según, la cuenta 
publicada en la G a c e t a  da 6 de Diciembre 
de 1895. ............................................... 3.464.926 96

Capitulo segundo.

Glastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere•

a r t íc u l o  1 .°
Por los imputables á la Administración central.

1895.— Diciembre 6,-r- Satiaf«-
cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser*

Pesetas.

vicio general», por el arree-' 
demiento en el citado Diciem
bre del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.410. 145 84

Idem 30.—Idem por «Personal 
del servicio general», por ha- 
beree y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.419.......     1.513

Idem 31.—Idem por * Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, se
gún c u e n ta  y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.420................... . 58‘75

 — 1.722*59

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes i  la Administración 
de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Noviembre último.

1895.—Diciembre 19.— -atisfe- 
cho coa aplicación á la cuen
ta de «Desviación y encauza- 
mi en to de la Rambla del O his
po en Almería», por obras 
ejecutadas en Octubre último, 
sogún recibo y libramiento
número 1.411..........................  7.218*09

Idem 19—Id8m por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y encauzami^nto de la 
de Belén», por obra» ejecuta, 
daa en Octubra últinrío, s@. 
gúa recibo y libremieiíto n ú 
mero 1.412... . .......................  6.160 09

I Jeui 19.—Id«m por «P^r^onal 
de Almería», por haberes? y 
gr&tüScafioneg correspondien
tes al mes de Noviembre 
próximo p&sado, según nó
mina y recibo unidos? al libra ■
miento número 1.413  1.897 50

Idem 19.—Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado d©
Marín y enceuzamiento k  la 
ce Belén», í»egÚ4 recibo y l i 
bramiento núm. 1.414...........  54

Idem 19.—Idem por 4 Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dios)», según justificantes y
libramiento núm. 1.4(5......... 24

Idem 19.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.416------------------------------------------2*60

Obligaciones formalizadas á la 
mencionada Administración por 
gastos imputables á la primera
quincena de Diciembre próxi 
mo pasado.

1895 —Diciembre 21.—Satisfe
cho con aplicación á la cuenta 
de «Auxilios á labradores en 

la provincia de Ahuera», se 
gún justificantes y libr&mien -
to núm. 1.417  498 90

Idem 21.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.418....................................  650

----------------- 15.861*68

T o t a l  gastado y formalizado  3,482.511*23

C apítulo tercero .

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid ..........................................  721.163*88

En la Sucursal del id. en Al
m e r ía . . . . .................................  62.172*91

En poder del Habilitado cen
tral............................................  533*66

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar   23.409*56

 ---------------  812.449*01

T o t a l  del Haber.........................  4.294.960*24

Madrid 5 de Eoero de 1896.=Manuel de Eguilior.

Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.~E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia- 
guno.
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MINISTERIO DE MARINA 
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epósito H idrográfico.
Grupo 2.—3 E nero  18S6.

En cuanto s í  reciba á bordo este aviso deberán corregirle los planos, cartas y derroteros correspondientes*Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Méjico.
F a r o  e n  S a l in a  C r u z

(A m  aux NamgaUurs, núm. 250/1.447. Parts, 1805*.)
Núm. G, 1896.—En Salina Cruz, sobre el Cerro d il Wtgítt, m  ha inaugurado un faro, cuyos caracteres son: ó des míos consecutivos; potencia luminosa, 5.000 Cárcels; elevación sobre el nivel del mar, 82-,3; alcance, 58 millas en tiempo cm-¡ro. Está montado en una torre de piedra, redonda y pintada de b anco, á cavo pie hay una caía rectangular.Si turne íó aproximada: 16° 10^10" N. por 88 57 26 W. Nota.-—Esta situación coloca, al faro en la punta que separa Ja bah a de Salina Cruz de la bahía Ventosa.

** Carta núm. 764 da la sección VI.Cuaderno de faros núm. 7, pig. 32.
Méjico.,

C a m b io  d e  l u z  e n  A c a p u l c o
(l« ít mm Nmígñtmrs, núm. 250/1.448. París, 1895.)

Núm. IO, 1896.—11 faro de Acapulco consiste actual- mente en una luz fija, blanca, de 4.° orden, de 59 Cárcels, elevada 115",5 sobre el nivel del mar y con un alcance de 2! millas en tiempo claro. Está coto ceda esta luz en una armazón de madera de forma cuadran guiar, de 9* de altura, construida en la isla de la Moquete-Situación aproximada: 16° 49' 10" N. por 93° 43' 30" W .
Carta núm. 704 de la sección VI.Cuaderno de faros núm. 7, pág. 32,

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  c a b o  H a r o , e n t r a d a  d e  C u a im a s  
(G o l f o  d e  C a l if o r n ia )

(le ís am  Navigateurs, núm. 250/1.449. París, 1895.)
Núm.. II , 1896.—La luz de cabo Haro, á la entrada de Guaymas, es una luz blanca, de destellos de minuto en minuto, elevada 106" sobre el nivel del mar y el alcance durante el destello es de 35 millas en tiempo claro. El aparato va mon lado en una torre de fundición, de forma cónica y pintada de •rojo, de 8m de altura; dicho aparato es de 4.° orden y de una Intensidad luminosa de 380 Cárdela.Situación aproximada: 27° 50' 40" N. por 104° 42' 10" E.
Carta núm. 732 de la sección VI.Cuaderno de faros núm. 7, pág. 32.

C olom bia ing lesa.
B a jo  e n  e l  B a y n b s  S o u n d  ( I s l a  d e  T a n c ú u v e r )

{Notice to Marinen, núm* 844 Londres, 18y5)
Núm, r e ,  1896.—El Comandante del vapor del Dominion Quaira señala la existencia de un bajo al W ,  de White Spit en el Baynes Sound. Este bajo tiene de 2m,7 á 4*,6 de agua en una extensión de 2 cables próximamente en dirección NNW.- SSE., y, según todos los indicios, forma parte de los bancos que despide la White Spit. La extremidad SW. queda á 8,75 cables al N. 49° W. del extremo K  de White Spit y al N. 51° E . de la punta señalada en las cartas inglesas por las palabras Oros nade of white washed planhs.Situación aproximada: 49° 38' 30" N. por 118° 41' 15" W.
Carta núm. 709 de Ja sección VI.

OCÉA.NO PACÍFICO DEL SUR
Australia (Costa E.)

S e ñ a l e s  d e  l o s  b u q u e s  d e  p r á c t ic o s  e n  l a  b a h ía  
d e  M o r e t ó n

{Notice to M arinen, núm. 658. Londres, 1895.)
Núm. 13, 1896.—El Gobierno de Queensland participa, Con fecha 3 de Octubre de 1895, que loa buques de vapor con prácticos que se estacionan á la en trada de la bahía Moretón mostrarán las siguientes señales: de día, una bandera, cuya parte superior es blanca y la inferior roja; de noche, una luz Manca al tope del palo, y debaio, á 2",5, una luz roja, las dos 'visibles en todo el horizonte; llevarán, además, las luces que previenen los reglamentos para los buques de vapor en mo vimiento.Además de estas luces enseñarán, con intervalos que no excedan de 15", una luz blanca {fiare up).
Carta núm. 524 de la sección VI.

OOÉANO ÍNDICO 
C osta O este de Sum atra.

S o n d a s  b n  e l  a r r e c if e  s it u a d o  a l  NE. d e  P u l o  Zu a n g k u
(Bericht aan Zeevarenden, núm. 266/2.166, La Baya, 1895.)
Núm. 14,1896.—Según aviso del Capitán del vapor del Gobierno de las Indias neerlandesas Valk, se encuentran sondas de 6",4 sobre el banco situado al NE. de Pulo Zuangku, y cuyos fondos menores (según las cartas-francesas) son de 9“.Situación del banco: 2o 14' 30" N., por 103° 32' 35" E. 
Carta núm. 498 de la sección IV.

Golfo de Martaban.
C a m b io  d e l  f a r o  f l o t a n t e  S p i t  (R ío  d e  R a n g o o n )

(Notice to M arinen , núm. 635. Londres, 1895.)
Núm. 15,1896,—Según aviso del Gobierno de la India, el faro flotante Spit, que es de luz fija, blanca, se ha trasladado 1,5 cables al N. 20° E., y se encuentra hoy fondeado en 8",5 de agua en bajamar. El punto de fondeo demora desde los siguientes: Del Eastern Grove al S. 21° W., distancia 3,7 millas; del obelisco de 2a punta Elefante al S. 45° E.

Situación aproximada: 16° 26' 35" N. por 162° 34' 15" E.
Carta número 523 de la sección IV.Cuaderno de faros núm. 8, pág. 82.

Golfo de B engala.
C a m b io  p r o v i s i o n a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  b a j o  K e i s h n a  

(Notice to Marinen, núm. 667. Londres, 1895.)
Núm. IG> 1898.—11 Gobierno de la India hace saber que, á partir del 12 de Noviembre de 1895, el faro fletante de Krlshna (le grupos de do* destellos blanco») se reemplazara por «1 faro flotante Martaban, que será de luz de destello blanco cada 45 segundos (destello 5 segundos, eclipse 40 se

gundos).Situación aproximad!.: 15° 36' N. por 1Ü3046'E.
Cuaderno de faro» núm. 8, pág. 80,Carta núm. 523 de la sección IV.

lelas A ndam an.
C a m b io  d e  c o l o r  e n  l a s  b o y a s  d e  p u e r t o  Blair 

(Notice to Marinen, núm. 181. OaUutta, 1895 )
Núm. 17, 1896 —Según aviso del Comandante del puerto Blair, la boya exterior y la Interior de la entrada N. (al W. del banco de isla Ros»), la boya d«l banco Sesostris y la boya del arrecife Blair, que estaban pintadas de rojo, están actualmente pintadas de negro.
Carta núm. 677 de la sección IV.
1 1  Jefe, L u js  P a s t o r  y  L a n d e b o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n tos de donde proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL
París.—Padrófl, sin señas.París.—Hefti, id.Atóralo.— Porcada, id.Lirado.—José Echevarría, Aduana, 4.Barcelona—José Pérez, Victoria, 13, segundo, Ribade»elU.—Faura, Merced, 32, principal.Vendrell.—Jaime C&aals, Travesía Ballesta, 7.León.—Julio Malagón, Siete Julio.

ESTE
Gerona.—Gañiz, Juan Bravo, 1.Gandí*.—Luís San ton ja, Serrano, 7.

NORTE
San Sebastian.—Ramón Gabllondo, Glorieta Bilbao, 1. Cádiz.—Matilde Ruñe, Monteleón, 20, segundo centro.
Madrid 6 de Enero de 1896.=El Jefe del Cierre, Constantino M. Alonso-Gaseo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Batanaos.
D. Claudio Ares Lorenzo, Alcalde Presidente del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.Hago saber que en expediente instruido con motivo del estado de ruina en que se encuentran las bodegas números 11 y 12 de la plaza de Cassola, antes del Campo, y la casa nú mero 4 de la segunda traveeía del Progreso, antes segunda vereda del Campo de esta ciudad, se procedió á su reconocimiento por medio de peritos prácticos que, las han declarado ruinosas.En su virtud he acordado publicar el presente, por el que se llama á los dueños de las mencionadas fincas, para que en el plazo de quince días, contados desde su inserción en la Ga

c e t a  d e  M a d r id , se personen ante esta Alcaldía por sí ó por medio de apoderados en forma legal, con objeto de hacer valer sus derechos; en la inteligencia de que no compareciendo dentro del plazo indicado se procederá, con arreglo á la ley y á las Ordenanzas de este Municipio, á su demolición, con cargo al valor de los materiales ó de los solares en venta, previa tasación.Lo que se hace público para cenocímiento de los interesados.Betanzos 4 de Enero de 1896.=Ciaudio Ares.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Enero de 1896.

a t t t t r a  T E M P E R A T U R A  del y humedad del aire.
H O R A S  D 1 B E C C l Ó f i  ™ 0

Seco. <el cielo.
6 m añana.. 718 89 5 6 5*0 g B.*lig. Cubierto9 m añana.. 714*58 6 8 5 7 B .. . .  Idem . Idem,12 del d ía.... 714 09 10 5 8 5 g   Idem.. Idem.3 de la tarde 718*48 10 o V8 E . . . . .  Calma Idem.6 de la tarde 71345 64 4 8 NB. . .  B * lig. Algo nubosc9delanoche 7«3l3l 5'5 4*0 ENE:. Calma Despejado.

Xemperatara máxima del aire, á la sombra.  40*7ídem mínima................... ............ . ............  2‘4
Diferencia .....................   8S

ftamperatura máxima al Sol, á dos ^©tro# de la fie-rra........................................    lr6
Idesa id- dentro de una esfera de cristal     k e l4

Diferencia  .................................     4*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á lafierra vegetal ó laborable............... ........................ 1J 9Idem mínima id ............................................................ * — 09
Diferencia............................................ 13‘9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)..........................................................  457tseilsción barométrica, id. (milímetros) —  . . . . .  *‘8Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas de la noche  .................................. 4- 6 6Uuvia en las últimas veinticuatro horas -'milíme "vms}........................................... . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia é Ita lia , á las siete, el día 6 de Enero de 1896.
Altura Tempera-barométrica tura Fuerza

& °° «n erado, ciín Estado EstadoLOCALIDADES Y al níTel en 8. 03 d , delael mar en centesi- UOJl <jei cielo, de la mar.milímetros, males, viento, viento.

á.Sebastián.B ilb a o .... ..  773*0 8*8 I . . . . .  Calma.. Cubierto.. »Oviedo  773‘Q 8*2 S Id em .. Idem  »Córala (7 h.) 770*6 10 1 S B.* fte. Despejado Picada.Santiago.... 772 7 6‘9 N E -.. Brisa... Poconub.* »Orense..........f ig o .. ........  7 74*0 4 3*5 B B.* lig.. Casi desp.* franq,*
O p orto ......Lisboa(8h.). 770*2 8*3 N E ...  Id. fte. Brumoso.. Oleaje.Badajoz  772*8 8*8 N B ... Calma.. Despejado. »
IF ern .(1 h .)  769 1 14*8 ENE,. Idem ., Idem  Tranq.BSevilla  769*2 11*6 H......... B.Mdg. Idem..........M álaga...... 770*9 15*0 g . . . .  Viento. N uboso... Picada*Granada.. . .
A licante.....Barcia  772*8 11*6 SO .... Calma. Idem..........  »Valencia.... 773*1 41 8 SSO.. Idem... Idem. . . .  »P a lm a ... .. .  772*5 10*2 N Idem .. Despejado. Tranq.*larceloma..., 7718 9 2 NNO. .Idem ... Id e m .. ..  Idem.
feruel.**'».Zaragoza.,.. 778 3 7 0 S E .... Idem... Cubierto.. *Soria... . . . . .  772*4 1*4 S E .. .  Id em .. N ieb la .... »B urgos...... 775*0 2*2 S E .. .  Idem... Idem  »León..... . . .Valladolid...Salamanca.. 772*4 2*0 S E ....  Idem .. Id em ....*  »lego v ía ..» ..  773*2 2*0 N E ... B risa.. Despejado. ».
ú a d rid .. '. . .  773*6 6'8 E  B.* lig. Cubierto... »Iscorial..,.. 772*9 5*6 S O ... Calma. Idem  »lindad Real. 773*9 8 7 E  Idem. Casi desp.* »Ubacct®..... 7/4*9 6*8 SO B/lig.* Brumoso.. »
ta r is .,* ..* . 777*1 — 1*3 N  Idem... Nuboso... »ír is -J te x .. .  775*5 1*0 E  Calma Cubierto.. Yranq.35t. M&thieu.. 775*7 1*2 N B ... B.*lig. Lluvioso.. Idem.slad*Aíx.*. 773*3 2*0 ENE.. Viento. Despejado. Idem,íiarritz,* ...,Slcrmont... .  774*0 » » Calma. Cubierto.. »ta rp ilá n ,.. .  772*0 04 S O ...  B.* lig. Despejado. aliCÍe. .  .  e  •  .  a  .f iz ti .**•* .. 770*3 4*6 E. . . .  Calma. Casi desp.* Tranq.*
lo m i..... . . .  768*0 4*9 N  Viento. Despejado. »L iorna....... 770*2 56 ENE.. B.* fte. Idem . . . . .  »Palería®.,... 765*7 9*0 N E .. .  Viento. Nuboso... .  »SsgliarL '.., 767 7 5*7 N O .. .  B risa .. Despejado. x

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s   y  T e lé g ra fo s
A yer no llovió en  n in g u n a  p rov in cia .

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M AD RID .- Lag reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que peí extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st pidan. —1

SANTOS DEL DIA 

San Niceto, Obispo, y San Crispín, Obispo y  confesor.
Cuarenta horas en el Asilo de Jeeús San Martín (paseo de Luchana).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Mancha que limpia.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—El cabo primero.—Carmela.— De vuelta del Vivero.— La  maja.
TEATRO LARA.—A las ocho y media-—19 de abono.—* Turno 1.® impar. — El bigote rubio. — Quince minutos en glo• bo.— Doña Juanita .—Segundo acto de la misma.

, TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Xa leyendadel Monje.— Viento en popa.—Los inocentes.—Las zapa - tillas.
TEATRO E8LAVA. — A las ocho y media. — El tambor de Granaderos.—El niño de Jerez.—La serenata.—El baio dt arriba. J


